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Valledupar, Septiembre 29 de 2023. – 

 

AUTO 

  

En el presente proceso se libró mandamiento de pago por la vía ejecutiva a favor de JUAN MANUEL 

FREYLE ARIZA y en contra de ERIKA MERCEDES ALDANA ANGARITA, ALCIRA BARROS COTES, y 

MERCEDES YEPES MARTINEZ. 
 

La parte demandante a través de memoriales comunica la notificación de la demandada, mediante aviso 

enviado a la dirección de residencia de dos de las demandadas ERIKA MERCEDES ALDANA 

ANGARITA, y   MERCEDES YEPES MARTINEZ, las cual fueron suministradas en la demanda.  

                                                                                                                                          

Observados los actos de notificación del mandamiento de pago librado en el presente proceso, se 
comprueba que las demandadas MERCEDES YEPES MARTINEZ, y ERIKA MERCEDES ALDANA 
ANGARITA, han sido notificadas por aviso, desde el 17 de febrero de 2020, el 4 de agosto de 2020 
respectivamente, al hacerles llegar éstas, a sus respectivos lugares de notificación, aportados en el 
transcurso de la demanda, acorde con los postulados establecidos en los artículos 290 y 291 del CGP., 
tal y como se puede comprobar con los documento que obra en el expediente digital. -se muestran 
imágenes- 
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Igualmente se observa la notificación por medio del curador designado Dr. MARCOS VALERA 

PEÑARANDA a la tercera de las demandadas ALCIRA BARROS COTES, quien dio contestación a la 

demanda sin proponer excepciones, en consecuencia, sin haber pruebas que practicar la norma permite, 

seguir adelante con la ejecución en los procesos ejecutivos, por tal motivo se procede en consecuencia 

en este proceso. 
 

El artículo 440 del C.G.P., establece que, si el(la) ejecutado(a) no propone excepciones oportunamente, 

el juez ordenará por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados 

y de los que posteriormente se embarguen, si fuera el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del 

crédito y condenar en costas al ejecutado.   

 

Revisadas las actuaciones adelantadas en este asunto, se observa que en efecto las demandadas se 
encuentran debidamente notificadas del mandamiento de pago, tal y como ha quedado establecido en 
líneas anteriores, sin que a la fecha hubieren contestado la demanda ni propuesto excepciones de mérito, 
las dos primeras aquí mencionadas, y por parte de ALCIRA BARROS COTES, sin haberse propuesto por 
parte del curador que la representa, excepciones de mérito. 
 

Así las cosas, no existiendo causal de nulidad alguna que invalidare lo actuado, y comprobado que, se 

ha surtido toda la tramitación propia que requiere el proceso ejecutivo, en consecuencia, y de conformidad 

con lo establecido en los artículos 365, 422 y 440 del Código General del Proceso, y teniendo en cuenta 

que la demandada no propuso excepción alguna, se ordenará seguir adelante con la ejecución en este 

proceso.   

  

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Valledupar, 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley.   

  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO. - Seguir adelante la ejecución en la forma ordenada en el auto que libró mandamiento 

ejecutivo en contra de las demandadas MERCEDES YEPES MARTINEZ, ERIKA MERCEDES ALDANA 
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ANGARITA, y ALCIRA BARROS COTES, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

SEGUNDO. – Decrétese el avalúo y remate de los bienes que hubiesen sido embargados, y/o de los 

que posteriormente se llegaren a embargar en este proceso.   

  

TERCERO. - Condénese en costas a las partes demandadas. Fíjense como agencia en derecho el 7% 

del valor contenido en el mandamiento de pago. Por secretaría tásense.  

  

CUARTO. - Prevéngase a las partes para que presenten la liquidación del crédito, dentro de las 

oportunidades señaladas por la Ley.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  
LILIANA PATRICIA DIAZ MADERA  

Juez 

 


